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VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2023. 

4. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral 

a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

5. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

6. Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o quien 

ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación 

directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “Por Orden de la Señora 

Alcaldesa” 

7. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto 

N°2.454. 

8. Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; 

Artículo 10 Número 7 Letra J del reglamento de la Ley Nº 19.886.- 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el departamento de Informática de la Ilustre Municipalidad de Parral requiere 18 

licencias de Autocad, por un año para dirección de SECPLAN, OBRAS, EGIS y Servicios 

Generales, de acuerdo con las especificaciones señaladas en los Términos de Referencias 

adjuntos. 

2.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la 

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que 

hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o 

casos que señale el reglamento de esta ley”. 

3.-Que, para el Municipio es indispensable contar con las licencias requeridas, ya que, los 

funcionarios principalmente “Arquitectos e ingenieros” elaboran proyectos, que van en 

beneficio de la comunidad, por lo tanto, este programa ofrece: dibujar, diseñar y modelar 

de forma precisa, superficies, objetos de malla, características de documentación, etc.  

Además, mejora la función pública aumentando el rendimiento y logra el trabajo de forma 

más eficiente y eficaz. 

4.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el 

punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta 

desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la contratación 

es menor a 100 U.T.M. (Art 10 N°7 Letra J). 

5.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de 

a lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y 

especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas, 
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aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de 

compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la 

contratación es de $5.600.000 aproximadamente (USD 7.004,34 IVA incluido), de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

 

6.- Que, el valor de la UTM del mes de Mayo de 2023 es de $63.074.- por lo que esta 

contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM. 

7.- Que, la cotización presentada por la empresa MICROGEO S A, Rut Nº 88.579.800-4, se ajusta 

al presupuesto disponible para el presente arriendo de licencias de Autocad, ya que cotiza 

por un monto total de USD 7.004,34 IVA incluido, el valor del dólar del día 12/05/2023 es de 

$796,38. 

8.- Que, la empresa Microgeo S.A. es a la fecha, uno de los revendedores autorizados de 

Autodesk Inc. con categoría Gold en Chile. 

8.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y 

financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de 

Parral. 
 

 

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL 

INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS 

INVOLUCRADOS
TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420

DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656

SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968

EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536

CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656

CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082

ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS

1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación                                                    10

3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3

4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1

TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO
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DECRETO: 

1.- AUTORICESE, el arriendo de 18 licencias de Autocad, por un año para dirección de 

SECPLAN, OBRAS, EGIS y Servicios Generales, de acuerdo con las especificaciones 

señaladas en los Términos de Referencias adjuntos, al proveedor MICROGEO S A, Rut Nº 

88.579.800-4, a través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, 

pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma total de USD 7.004,34 IVA incluido. 

 2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.09.999 A-G (1-1-1) “Otros”, 

del presupuesto municipal vigente para el año 2023. 

    

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO              

                SECRETARIA MUNICIPAL                                                  ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

 

MMHT / ARC / EGP / PCA / RTM /rtm                          

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones 

Erica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto 

  

 

 

 

 
 

DISTRIBUCION:    

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)           

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl)             
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDA D PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo

Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente

adquisición:

NOMBRE: “LICENCIAS DE AUTOCAD PARA SECPLAN, OBRAS , EGIS Y

SERVICIOS GENERALES ”

 Ítem Presupuestario: 215.22.09.999 (1.1.1) “OTROS”

 Monto Máximo Requerido : $5.600.000.- IVA Incluido.

  PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                 ERICA GAJARDO PEREZ

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                         DIRECTOR A ADQUISICI ONES

 I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                         I. MUNICIPALI DAD DE PARRAL

VºBº CONTABILIDAD

NELSON LOPEZ

Parral, 
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TERMINOS DE REFERENCIA

“LICENCIAS DE AUTOCAD LT PARA SECPLAN, OBRAS, EGIS Y SERVICIOS GENERALES”

1. ANTECEDENTES GENERALES: El departamento de Informática de la Ilustre Municipalidad de Parral

requiere 18 licencias de Autocad para dirección de SECPLAN, OBRAS, EGIS y Servicios Generales.

2. DESCRIPCIÓN:

 18 Licencias de Autocad LT (Anual)

3. FINANCIAMIENTO: El arriendo será financiado con recursos provenientes de la cuenta

presupuestaria 215.22.09.999 “Otros” del presupuesto Municipal para el año 2023, por una duración

de 12 meses, contados desde la recepción de las licencias por parte del proveedor. La O.C. será

emitida por la unidad de adquisiciones.

4. PLAZO DE ENTREGA: Las licencias deben ser entregados en un plazo no mayor a 01 días hábiles

después de enviada la orden de compra. En caso de que el proveedor no cumpla con los plazos

establecidos, el Municipio podrá cancelar la Orden de Compra, sin previa autorización del proveedor

y sin derecho a indemnización.

5. LUGAR DE ENTREGA: El lugar de entrega es mediante correo electrónico a erica.gajardo@parral.cl

con copia a julio.aburto@parral.cl de la Municipalidad de Parral previa coordinación con la misma

unidad.

6. OBSERVACIONES DEL PROCESO: El proveedor adjudicado debe encontrarse inscrito en los registros

de www.chileproveedores.cl.

7. ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.

8. GARANTIAS DEL SERVICIO: Se considera un servicio de post-venta y soporte por la duración de la

prestación con respuesta inferior a 2 horas.

9. PAGOS: El proveedor presentara la factura considerando lo siguiente:

a. Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

b. Rut : 69.130.700-K

c. Dirección : Calle Dieciocho N° 720, Comuna de Parral

d. Giro : Servicios

e. Glosa : Deberá indicar servicio

10. CONDICIONES DE PAGO: La cancelación del servicio será previa presentación de la factura

correspondiente y certificación de la recepción conforme por parte del departamento de Informática.

Además, se debe considerar pago a 30 días.

Le corresponderá a la Directora de Adquisiciones, Srta. Érica Gajardo Pérez o a quien la subrogue

certificar la factura, debiendo ser firmada, timbrada y acompañada por: Orden de compra con su

documentación y certificado de recepción conforme.

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago,

originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con los

requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado.

mailto:erica.gajardo@parral.cl
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11. DE LA INSPECCION TECNICA: Se entenderá por inspector técnico al encargado de tecnologías de la

información, Sr. JULIO ABURTO HERNÁNDEZ, quien velará directamente por la operatividad del

servicio, en las condiciones, plazos establecidos y lugar de entrega.

12. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someterán a la

jurisdicción de sus Tribunales.

            JULIO ABURTO HERNÁNDEZ              ERICA GAJARDO PEREZ
ENCARGADO DE TECN. INFORM.  DIRECTORA DE ADQUISICIONES

   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL



PARRAL,jueves 11 mayo 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000430

Usuario: CAROLR

Nº INTERNO : 000017 FECHA : 11.05.2023
SOLICITANTE : 17-ADQUISICIONES
DIREC. Y SECCIÓN : 05-INFORMATICA

01-INFORMATICA

DESTINO : 17-ADQUISICIONES
DIREC. Y SECCIÓN : 05-INFORMATICA

01-INFORMATICA

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 31-04-168 1 UNIDAD SOFTWARE

18 LICENCIAS DE AUTOCAD PARA SECPLAN, 
OBRAS, EGIS Y SERVICIOS GENERALES

215-22-09-999-000-000

     
     
     
     
     
     
     
     

OBS PEDIDO
ADQUISICION DE 18 LICENCIAS DE AUTOCAD LT ANUALES PARA DIRECCION DE SECPLAN, OBRAS, SERVICIOS GENERALES Y 
DEPARTAMENTO DE EGIS.

JUSTIFICACIÓN:
ADQUISICION DE 18 LICENCIAS DE AUTOCAD LT ANUALES PARA DIRECCION DE SECPLAN, OBRAS, SERVICIOS GENERALES Y 
DEPARTAMENTO DE EGIS.
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



Condiciones Comerciales Microgeo
Camino del Cerro 5154, Huechuraba

Teléfono: 56-2-658.08.00 Fax: 56-2-658.08.04, E-Mail: microgeo@microgeo.cl
www.microgeo.cl

                                                                                      Términos ADOBE Términos CSI Términos AUTODESK
 

Lo invitamos a revisar nuestro link de condiciones comerciales.

claudia.malermo@microgeo.cl

(56) 2-26580917 - (56) 9-87098042

Ventas

Channel Manager

Claudia Malermo

Esperando que la información suministrada sea de su interés, quedamos a disposición para resolver sus consultas.

Sin otro particular lo saluda atentamente,

USD 5.886,00Total Neto 

Estimados.

Junto con saludar, tengo el agrado de presentar para vuestra consideración, nuestra cotización

COTIZACION AUTODESK 

Presente

JULIO ABURTO HERNÁNDEZ

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Señor(es)

Santiago, 11 de Mayo de 2023 

Part Number Cantidad Producto Precio de venta Precio total

057O1-WW6525-L347 18,00 AUTOCAD LT - 1 AÑO USD 327,00 USD 5.886,00

https://microgeo.my.salesforce.com/sfc/p/A0000000A2Xe/a/5a000000lFpQ/Rvf6vVJ_VO7m8btYXy2UqVZhl1m2Mw51mTixthxU0sc
https://microgeo.cl/
https://microgeo.my.salesforce.com/sfc/p/A0000000A2Xe/a/5a000000lHpS/xx_60cQ4fwKHZD.bcxvwKbYf9AdEaDnemX8VHx4LkNU
https://microgeo.my.salesforce.com/sfc/p/A0000000A2Xe/a/5a000000lHpc/Z4rWhxjjQCwAXi7JPQnNLPSGcYiBWVbZsyYzzFUi1X0
https://microgeo.my.salesforce.com/sfc/p/A0000000A2Xe/a/1H000000Y2iF/N6RJc7GZqipgfnciaCZBs5OMBtiTft_mKJNaSckBF.4


Número de Folio: CED2023-RoCOWbB3UN
Fecha de la consulta 12/05/2023 13:12

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

MICROGEO S A 88.579.800-4  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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